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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

201 MADRID NÚMERO 22

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 22 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 80 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Gerardo Bermúdez Marín, contra la empresa
“K2K Inmobiliaria de Espacios Residenciales y Futuros, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado auto de fecha 21 de julio de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:

Dispongo: Declaro extinguida la relación laboral que unía a don Gerardo Bermúdez
con la empresa “K2K Inmobiliaria de Espacios Residenciales y Futuros, Sociedad Limita-
da”, a la que condeno a que le abone en concepto de indemnización la cantidad de 4.380
euros y en concepto de salarios de tramitación (desde el 9 de julio de 2009 al 1 de julio
de 2010, trecientos cincuenta y ocho días) la cantidad de 16.729 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación.
Significando que si el recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del

régimen público de la Seguridad Social, deberá dentro del plazo para recurrir constituir un
depósito de 25 euros, y si no lo hace, el recurso no se admitirá a trámite. El citado depósi-
to podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuenta de consignaciones” del Juzgado, número de
cuenta corriente 2387, en la entidad bancaria “Banesto”, calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia en dicha entidad, siendo los veinte dígitos obligatorios 0030/
1143/50/0000000000, indicando el número de cuenta corriente 2387, el número de proce-
dimiento y la persona o empresa que hace el ingreso.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “K2K Inmobiliaria de Espacios Re-
sidenciales y Futuros, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/31.478/10)
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